
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

_____________________________________________________________ 

PROCESO VERBAL  

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00347 00 

DECISIÓN DECRETA MEDIDA 

  

En respuesta al memorial que antecede (archivo 14), en el cual el apoderado de la 

parte actora aporta la póliza N° 100100237, a fin de prestar la caución exigida en 

auto de noviembre 1° de 2022, y con el ello resolver sobre la medida cautelar 

solicitada; por verificarse los requisitos del numeral 1° del artículo 590 del CGP, el 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la inscripción de la demanda sobre el inmueble de 

propiedad de la codemandada Susana Bustamante Vásquez: 

 

o Lote N° D –SIETE (#D-7) ubicado en la manzana D del Conjunto Santa Ana 

de Chía (Cundinamarca), e identificado con MI 50N-20292908 

 

Para lo cual se oficiará a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá Zona Norte; por la Secretaría del Juzgado, líbrese el respectivo 

comunicado. 

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  192__ 
 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 

Medellín      _14 de diciembre de 2022______ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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